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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a doce de agosto 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Tania 

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en 

el expediente al rubro indicado, siendo las once horas del día en que 

se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A LAS PARTES Y 

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificación 

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando 

copia de la citada determinación. DOY FE. -----------------------------------
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 

EXPEDIENTE: TEV-RIN-72/2024 

PARTE ACTORA: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL 29 CON SEDE EN 
COATZACOALCOS I, VERACRUZ, DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a doce de agosto de dos mil 

veinticuatro.1

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elisa Magdalena Martínez

Aguilar, con fundamento en los artículos 422, fracción I, del 
Código Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y IX, del 
Reglamento Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada 
Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con 

• Oficio No. INE/JLE-VER/VS/1435/2024, de fecha diez de
agosto, recibido en Oficialía de Partes la misma data, signado
electrónicamente por la Mtra. Christian Mariana Ceballos
Garduño, en su calidad de Vocal Secretaria de la Junta Local
Ejecutiva del INE en Veracruz, por el cual adjunta el oficio
,número INE/JDll-VER/2594/2024 de fecha nueve de agosto,
firmado electrónicamente por la Vocal Ejecutiva y Vocal
Secretaria de la 11 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el
estado de Veracruz, · con un anexo medio óptico DVD,
mediante el cual da respuesta al requerimiento de fecha
nueve de agosto solicitado por este Tribunal Electoral.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en 
contrario. 
2 En adelante Código Electoral. 
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PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, 

fracción V, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, 

se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena 

agregar al expediente en que se actúa, para que obre como en 

derecho corresponda. 

SEGUNDO. Reserva. Se reserva proveer lo conducente, para que 

sea el Pleno de este Tribunal Electoral, quien se pronuncie al 

respecto en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas 

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este 

Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 

168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal 

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, 

ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 
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